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Echarat¡, 27 de agosto de 2024.

VISTOS:

El lnforme n" '1500-2024-OPP-MDE-LC/RGLL, de fecha 20 de agosto de 2024, emitido por el Director
de la Oflcina de Planeam¡ento y Presupuesto Econ. Richar Gonzales Llalli; lnforme n" 1159-2024-OAJ-¡/IDE-
LC/NEE, de fecha 15 de agosto de 2024, emitido por el Director de Asesor¡a Juridica Abog. N¡lo Estrada
Espinoza; lnforme n" O225-2O24-CRD-MDE/LC, de fecha 13 de agosto de 2024, em¡tido por el D¡rector de la
Oflcina de Administrac¡ón y Finanzas Mgt. CPC. Guido Otazu Suarez, Acta n' 013-CRD-2024-M DE/LC, de fecha
19 de julio de 2024 emitido por la Comisión de Reconocim¡ento de Deuda; Informe Técnico n" O225-2024-CRO-
MDE/LC de la Com¡sión de Reconoc¡miento de Deudai lnforme n' 0668-2024-JJBEG-COEI-N¡DELC, de fecha
27 de junio de2024, del Coord¡nador de la Oficina de Estudios de Pre lnversión Econ. Jenner Benjamin Escalante
Gutiérrez; lnforme n' 1035-2024-DDAF-GDS-MDE/LC, de fecha 04 de jun¡o de 2024, del Director de la Oficina
de Administración y Finanzast lnforme n" 0143-2024-JBEG-COEI-l\¡DE/LC, de fecha 23 de febrero de 2024, del
Coordinador de la Oflcina de Estudios de Pre lnvers¡ón; Expediente con registro 2687 - Carta n' 001-GQSAC/LC-
2024, de fecha 16 de febrero de 2024, presentado por la representante del contratista GEODEF QUILLA, y;

9.9.N§!9.E84X.q8:

Que, de acuerdo a lo establecido en el art¡culo 194o de la Constitución Política del Estado, mod¡ficado
por Ley de Reforma Const¡tucional Ley n' 30305, concordante con el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley n'
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gob¡ernos locales gozan de autonomla polit¡ca,
económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Const¡tuc¡ón establece para
las munic¡pal¡dades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, conforme dispone el al.iculo 27 de la Ley Orgán¡ca de l\.4un¡c¡palidades: 'La adm¡n¡stración
mun¡c¡pal está bajo la direcc¡ón y responsabilidad del Gerente Mun¡c¡pal, (...)";

Que, en fecha 29 de noviembre de 2023, se celebró elcontrato trasuntado en la OROEN DE SERVICIO
N'3194 con el contrat¡sta GEOOEF QUILLA SOCIEDAD ANONIMA CERRAOA para la contratación del servicio
de reparación y manten¡miento de ¡mpresora de planos plotters (¡ncluye repuestos y accesorio) para el proyecto
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO EN LOS

RODUCTORES DE ANI¡/ALES I\¡ENORES DE LA ZONAL DE IVOCHOTE, OISTRITO DE ECHARATE, LA
NVENCIÓN - CUSCO", por el monto de S/. 2,800.00 y plazo de ejecuc¡ón de 5 dias calendario, contab¡lizados

del dia siguiente de la notificac¡ón;

Que, con lnforme n" 0498-2023-JBEG-COEI-MDE/LC, de fecha 26 de dic¡embre de 2023, el
Coordinador de la Of¡c¡na de Estudios de Pre lnversión, emite conform¡dad a la Orden de Serv¡c¡o n' 3194, para

cuyo efecto rem¡te el formato de conformidad por el serv¡c¡o de reparación y mantenimiento de impresora de
planos plotters efectuados del 14 al 15 de dic¡embre de 2023, por el monto de S/. 2,800.00;

Que, el numeral 36.2 del artículo 36 del Decreto Legislativo n" 1440, Decreto Legislat¡vo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público, establece que, 'tos gastos compromet¡dos y no devengados al 31 de
dic¡embre de cada año pueden afectarse al prcsupuesto ¡nstitucional del año f¡scal ¡nmediato siguiente. En tal
caso, se ¡mputan d¡chos comprom¡sos a los créditos presupuestarios aprobados para el nuevo año l¡scal."

Que, conforme al art¡culo 3 del Decreto Supremo n" 017-84-PCM, Reglamento del Procedimiento para

el reconoc¡m¡ento y abono de créditos internos y dévengados a cargo del Estado, se entiende por Créditos, /as
obl¡gaciones que, no hab¡endo s¡do afectadas presupuestariamente, han sido contrafdas en un eiercicio f¡scal
anterior dentro de los mo,fos de gastos autorízados en los Calendaríos de Compromlsos de ese mismo eierc¡cio.
En n¡ngún caso podrá reconocerse como créd¡to las obligac¡ones contraídas en exceso de /os monlos aprobados
en dichos Calendaríos, bajo responsab¡lidad del director general de Adm¡n¡strac¡ón o de qu¡en haga sus veces;
y de acuerdo al articulo 7 de la citada norma, e/ organ¡smo deudor, prev¡os los infomes técn¡cos y jurídico
¡ntemos, con ¡nd¡cación de la conform¡dad del cumpl¡m¡ento de la obligación en /os casos de adqu¡s¡c¡ones y
contratos, y de /as causa/es por las que no se ha abonado en el presupuesto correspond¡ente, resolverá
denegando o reconoc¡endo el créd¡to y ordenando su abono con catgo al presupuesto del ejercicio vígente:

Que, a través del expediente con reg¡stro 2687 - Carta n' 01-GQSAC/LC-2024 de fecña 16 de febrero
de 2024,la representante del contrat¡sta GEODEF QUILLA, solicita reconoc¡m¡ento de pago de la Orden de
Servicio n' 3194, por el monto de Si. 2,800.00, en atención a haber cumpl¡do con el servic¡o;
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Que, de acuerdo al numeral 6.1 y 6.2 de la Directiva n" 003-2016-GMl-l\¡DElLC, Proced¡m¡entos
Administnt¡vo para el Reconoc¡miento y Abono de Adeudos de Ejerc¡c¡os Anteiores de /a Mun¡cipalidad Distrítal
de Echarati, aprobado con Resoluc¡ón de Gerenc¡a l\4un¡c¡pal n" 107-2016-l\¡DE-GM/LC, el procedim¡ento para
el reconoc¡miento de adeudos proven¡entes de ejerc¡c¡os anter¡ores, se ¡n¡cia a instanc¡a de parte por el
contratista y/o adm¡n¡strado interno (Unidad de Logist¡ca, Contabilidad, Tesorería y/o área usuar¡a) ante el
Presidente de ta Comis¡ón de rev¡sión y reconoc¡miento de deudas debiendo acompañar a su solicitud la
documentación que acredite el cumplimiento de la obl¡gac¡ón y/o reclamac¡ón de cobranza correspond¡ente, con
la conformidad otorgada de parte del área usuar¡a y adjuntando los documentos a efectos de acred¡tar que, la
obligación ha s¡do requerida por el área usuar¡a de la Entidad conforme a Ley; que se haya recepcionado los
bienes y/o servicios a conformidad del área usuar¡a de acuerdo a las facultades otorgadas contractualmente o
por la normat¡va vigente, y; que se ha cumpl¡do los térm¡nos contractuales en los casos que contemple adelantos,
pago contra entrega o entregas per¡ódicas de las prestaciones en la oportun¡dad u oportunidades establecidas
en las bases o en el contrato. La Unidad de Logística, Contabilidad, Tesorería y/o área usuaria, tramitarán las
solicitudes de adeudos provenientes de ejercicios anteriores que se promuevan, para dicho efecto se formará el
expediente adm¡nistrat¡vo correspond¡ente, elevando con un ¡nforme técn¡co a la Com¡sión de réconoc¡miento de
adeudos;

Que, con lnforme n' 0143-2024-JBEG-COEI-MDE/LC, de fecha 23 de febrero de 2024, el Coordinador
e la Of¡c¡na de Estudio de Pre lnversión Econ. Jenner Benjamin Escalante Gutiérrez, remite el lnforme fécnico
' 004-2024-JBEG-MDE/LC, mediante elcual, ratifica la conformidad de la contratación delservicio de reparac¡ón
mantenimiento de ¡mpresora de planos plotters para el proyecto "Mejoram¡ento de los serv¡c¡os de apoyo al

desarrollo product¡vo en los productores de an¡males menores de la zonal de lvochote, distrito de Echarate, La
Convención - Cusco" por la suma de S/. 2,800.00 correspondiente a pago ún¡co a favor de GEODEF QUILLA
S.A,C;

Que, conforme al artículo 4 de la Directiva n" 001-2024-8F152.06, aprobado con Resolución Directoral
N' 001-2024-EF/52.01, 4.1 El Gasto Devengado es la etapa de la ejecuc¡ón del gasto público en la que se
reconoce una obl¡gac¡ón de pago, previa acreditac¡ón documental ante el óryano competente de la ex¡stenc¡a del
derecho del acreedor, sobre la base del comprom¡so previamente fomal¡zado y registrado, afectando en foma
def¡n¡t¡va el presupuesto ¡nstituc¡onal de las entidades. 4.2 El Gasto Devengado se registn y transm¡te, a través
del S/AF-Se hasta el 31 de diciembre de cada año f¡scal. Asimismo, de acuérdo al articulo 5 de la citada direct¡va,
El Gasto Devengado se fonnaliza de acuerdo con lo s¡gu¡ente: 1. El otorgamiento de la confomidad, por pade
det área conespond¡ente en la ent¡dad, luego de haberse ver¡ficado formalmente alguna de /as s¡guientes
condiciones, según conesponda: a) La recepc¡ón sat¡sfactoia de los bienes adqu¡idos. b) La etect¡va prestac¡ón
de ios seruicios contratados. c) Elcumplim¡ento de lostéminos contractuales o legales, cuando se tn e de gasfos
sin contraprestación inmed¡ata o d¡recta, como adelantos, ent¡egas peiód¡cas de /as prestac¡ones,
Transferencias Financieras, subs¡dios, v¡áticos, enlre otros;

Que, a través del Acta n' 013-CRD-2024-|\4DE/LC, de fecha 19 de julio dé 2024, la Comisión de
Rev¡s¡ón, Evaluac¡ón y Reconocimiento de Deuda de Obligaciones pend¡entes de pago de los per¡odos 20'13,
2O14,2015,2016,2017 ,20'18,2019,2020,2021,2022y 2023, conformada a través de la Resolución de Alcaldia
n' 027-2024-A-MOE/LC, sobre la Orden de Serv¡c¡o n" 3194-2023 (numeral 14), adv¡rtieron que, de la revisión
efectuada al exped¡ente de contratac¡ón cumple con toda la formalidad documentaria y con el sustento de
conform¡dad a lo establecido en la Directiva n'003-20'16-GN,t-MDE/LC, declarando la viab¡l¡dad con suslento en

la evaluac¡ón y análisis esbozado én el lnforme Técnico n' 0225-2024-CRD-MDE/LC;

Que, med¡ante lnforme n' 1 156-2024-OAJ-MDE-LC/NEE, de fecha 15 de agosto de 2024, el Director de

la Oficina de Asesoría Juríd¡ca Abog, Nilo Estrada Espinoza, previo revis¡ón de los antecedes y la normativa
vigente, opina por la emis¡ón del acto resolutivo de la Gerencia lvlun¡c¡pal que declare el reconocim¡ento de la
deuda a favor del contratista GEODEF QUILLA S.A.C., respecto a la contratac¡ón del serv¡cio de reparación y
manten¡miento de impresora planos plotters, conlen¡do en la Orden de Servicio n" 3'194-2023, por el monto de
s/.2,800.00;

Que, con lnforme n" '1500-2024-OPP-MDE-LC/RGLL, de fecha 20 de agosto de 2024, el Director de la
Oficina de Planeamiento y Presupuesto Econ. Richar Gonzales LLall¡, emite la certillcac¡ón de crédito
presupuestario n'000003467, por la suma de S/.2,800.00 para el pago del expediente de reconocim¡ento de

deuda de la Orden de Servicio n'3194-2023 a favor del proveedor GEODEF OUILLA S.A.C., por contratación
de servicio de reparac¡ón y mantenimiento de ¡mpresora de planos plotters para el proyecto "l\4ejoramiento de los
servic¡os de apoyo al desarrollo product¡vo en los productores de animales menores de la zonal de lvochote,
distrito de Echarate, La Convención - Cusco"i

Que, estando a la Orden de Servicio n" 3194-2023, adjud¡cado al contratista GEODEF QUILLA
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA para la contratac¡ón del servicio de reparación y mantenimiento de ¡mpresora
de planos plotters (incluye repuestos y accesorio), y habiendo cumplido con brindar el servicio en las cond¡ciones
prev¡stas de acuerdo al ¡nforme del área usuaria y que cumple con las formalidades y requ¡sitos para el

reconocimientó de la deuda de acuerdo a la evaluación realizada por la Comisión de Reconocimiento de Deuda
y la Ofic¡na de Asesoria Legal, en ese contexto, corresponde emitir el acto resolut¡vo aprobando el reconocimiento
de deuda de la Orden de Servicio n" 3'194 del periodo 2023, sustentado en las conclusiones de los informes
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previos conforme a¡ numeral 6.2 del arlículo 6 del TUO de la Ley n" 27444, Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo
General, aprobado por Decreto Supremo n" 004-2019-JUS, q ue señala. Puede motivarse med¡ante la declarac¡ón
de conform¡dad con los Íundamentos y conclusiones de anteríores d¡ctámenes, dec¡slones o rnfomes obrantes
en el exped¡ente, a condic¡ón de gue se les ¡dent¡fique de ñodo certero, y que por esta s¡tuac¡ón const¡tuyan
parte integrante del respect¡vo acto:

Por las consideraciones expuestas y conforme a ¡os actuados precedente, en uso de Ia delegación de facultades
otorgadas mediante Resolución de Alcaldia n" 01-2024-A-MDE/LC y en cumptimiento de lá Ley n" 27972, Ley
Orgán¡ca de Municipalidades y demás normas v¡gentes.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, eI RECONOCIMIENTO OE DEUDA PROVENIENTE DEL EJERcIcIo
FISCAL 2023 A fAVOr dE IA CONtrAtiStA GEODEF QUILLA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA CON RUC
206'11063823, respecto a la ORDEN DE SERVICIO N'3194-2023, sobre contratación del servic¡o de reparacióny manten¡miento de ¡mpresora de planos plotters (¡ncluye repuestos y accesorio) para el proyecto
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO EN LOS
PRODUCTORES DE ANII\,4ALES I\4ENORES DE LA ZONAL DE IVOCHOTE, DISTRITO DE ECHARATE, LA
CONVENCIÓN - CUSCO", por el monto de S/. 2,8OO.OO (dos mil ochocientos mn OO/1OO soles), con cert¡ftcación
presupuestal 0000003467, conforme a los cons¡derandos descritos en la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Of¡c¡na de Adminishación y Finanzas, realizar las acc¡ones
pert¡nentes para el cumpl¡miento del pago correspondiente en atención al articulo precedente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFfQUESE, a las instancias competentes de la Mun¡cipatidad D¡str¡tal de Echarati,
para su conocimiento y fines consiguientes.

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE
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